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Parte I


1.
En relación con el papel de coordinación de la Comisión Nacional de
los Derechos del Niño, sírvanse proporcionar información precisa sobre su mandato, su estructura (composición) y las actividades concretas que ha emprendido hasta la fecha. En particular, sírvanse indicar si dispone de competencias específicas para la aplicación de la Convención y sus Protocolos facultativos.

1.
En aplicación de las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas relacionadas con su informe inicial, el 5 de mayo de 2005 el Gobierno de la República de Macedonia estableció una Comisión nacional encargada de redactar el Plan de Acción Nacional en favor de los derechos del niño. La labor de la Comisión la coordinó el Ministerio de Educación y Ciencia en cooperación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, y estuvo integrada por representantes (a nivel operativo) del Ministerio de Trabajo y Política Social, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Salud y el Organismo de la Juventud y Deportes. También participó en la labor de la Comisión el Ombudsman adjunto encargado de la protección de los derechos de los niños y, en caso necesario, también participaron en la labor de la Comisión representantes de otras instituciones competentes y organizaciones no gubernamentales (ONG) de la República de Macedonia. La Comisión Nacional preparó un Plan de Acción Nacional en favor de los derechos de los niños en la República de Macedonia para el período 2006‑2015, que el Gobierno de la República de Macedonia hizo suyo en marzo de 2006.

2.
Con el fin de aumentar la credibilidad de la Comisión Nacional y darle mayor autoridad en el desempeño de sus tareas, en septiembre de 2007 el Gobierno tomó una nueva decisión por la que se establecía la Comisión Nacional de los Derechos del Niño en la República de Macedonia. El Secretario General del Gobierno coordina las actividades a este respecto, en tanto que los miembros de la Comisión, que proceden de los ministerios competentes y otras instituciones, son funcionarios de la administración, los consejeros de Estado. Los miembros de la Comisión designados por el Gobierno proceden del Ministerio del Interior, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Finanzas, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Trabajo y Política Social, el Ministerio de Cultura, el Organismo de la Juventud y Deportes, la Oficina de Estadísticas del Estado, la Secretaría General y la Secretaría de Asuntos Europeos. Los representantes de la Oficina del Ombudsman de la República de Yugoslavia para los derechos del niño también participan en la labor de la Comisión, así como representantes del UNICEF y algunas asociaciones cívicas como: First Children's Embassy "Medjasi" y el Parlamento de Niños de Macedonia.

3.
La Comisión Nacional de Derechos del Niño de la República de Macedonia es competente para hacer un seguimiento de la situación de los derechos del niño en la República de Macedonia; proseguir después de manera continua la aplicación del Plan nacional de acción sobre los derechos del niño de 2006-2015 en la República de Macedonia y de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño; a petición del Gobierno de la República de Macedonia, preparar la documentación que debe ser examinada en las sesiones temáticas del Gobierno dedicadas al seguimiento de los progresos en las esferas relacionadas con los derechos del niño; proponer las prioridades anuales de acuerdo con el Plan nacional de acción sobre los derechos del niño de 2006‑2015; y hacer un seguimiento de la aplicación de las prioridades anuales en relación con los derechos del niño aprobadas por el Gobierno de la República de Macedonia. Las actividades administrativas y técnicas de la Comisión Nacional las lleva a cabo la Secretaría General del Gobierno.

4.
Entre los trabajos realizados hasta la fecha, y a petición del Gobierno, la Comisión Nacional ha preparado dos informes sobre la aplicación del Plan nacional de acción sobre los derechos del niño de 2006-2015 correspondientes a los períodos de información
2006-2007 y 2006-2009. Entre otras actividades importantes de la Comisión cabe señalar: la iniciativa para introducir enmiendas en la Ley del comercio y en la Ley sobre actividades de restauración, en que se propone la prohibición de la venta de licor a los menores de 18 años con el fin de proteger la salud de los jóvenes; la preparación de diversos folletos sobre los derechos de los niños: "Hablar a los niños de sus derechos" (para niños de edad preescolar y niños de los grados I, II y III de la enseñanza primaria); "Mis derechos y obligaciones como niño de conformidad con la Convención" (grados IV a IX de la enseñanza primaria); y "Mi Convención y mis derechos y obligaciones en virtud de la Convención" (para alumnos de enseñanza secundaria), para lo que la Comisión publicó un CD con motivo del 20º aniversario de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño que se distribuyó en todos los jardines de la infancia y escuelas primarias y secundarias de la República de Macedonia.

5.
Con el fin de fomentar la confianza y promover la cooperación entre el Gobierno y las asociaciones cívicas, el 23 de enero de 2007, el Gobierno de la República de Macedonia adoptó la Estrategia de Cooperación del Gobierno con el sector civil, acompañada de un Plan de Acción para su aplicación (2007-2011). En la Estrategia se establecen siete objetivos estratégicos interrelacionados destinados a facilitar la cooperación y el desarrollo del sector civil, así como la participación del sector civil en la elaboración de políticas que se consideran especialmente importantes a este respecto.


2.
Sírvanse aclarar el proceso y los criterios empleados por el Estado parte, en caso de haberse empleado alguno, para identificar a los colaboradores de la sociedad civil que podrían participar en el diseño de los planes de acción, las estrategias y las políticas públicas, especialmente en esferas de interés para los niños.

6.
De conformidad con la decisión sobre el nombramiento de los miembros de la Comisión Nacional de los Derechos del Niño (septiembre de 2007) se han incluido dos ONG en el trabajo de la Comisión: "Megasi" y "El Parlamento de Niños de Macedonia". El proceso de selección de las ONG del sector civil se basó sobre todo en dos principios: los resultados de estrechas consultas con la oficina del UNICEF y la experiencia de trabajo de las ONG respectivas en relación con los derechos del niño.

7.
Además, en su última sesión (marzo de 2010), la Comisión Nacional, por sugerencia de las organizaciones de la sociedad civil, decidió ampliar el número de ONG participantes en la labor de la Comisión con dos nuevas ONG de acuerdo con las consultas que se celebrarán con la Asociación de organizaciones de la sociedad civil.


3.
En cuanto a las diversas responsabilidades asignadas a los centros de trabajo social, sírvanse facilitar información sobre su estructura, su capacidad, los recursos humanos, técnicos y financieros de que disponen, entre otras cosas, en materia de dotación de personal y formación continua, y en particular sobre si estos centros están suficientemente equipados para poder desempeñar su mandato de forma eficaz.

8.
En el marco del sistema de protección social, se han establecido 20 centros de trabajo social que ejercen sus actividades y competencias en todo el territorio de la República de Macedonia.

9.
La Ley de protección social dispone la organización y gestión de los centros de trabajo social, el personal necesario, las actividades, competencias, registros, autoridades, procedimientos operativos y forma y fuentes de financiación. Las operaciones de los centros de trabajo social se llevan a cabo mediante actividades profesionales, de asesoramiento, consultoría y otras actividades interdisciplinarias. Los equipos de profesionales están integrados por personal de las siguientes disciplinas: trabajadores sociales, pedagogos, psicólogos y abogados. 

10.
De conformidad con esta ley, se ha adoptado un nuevo Reglamento de normas sobre los locales, equipo, personal profesional y fondos necesarios para las actividades de los centros de trabajo social (Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nº 2/2010). La Ley de protección social fija un plazo de tres años a partir de la aprobación de la ley para cumplir las condiciones de funcionamiento prescritas en el Reglamento de normas.

11.
En el Ministerio de Trabajo y Política Social se ha establecido una Inspección Social para supervisar la aplicación por parte de las instituciones de protección social de las leyes y otros reglamentos, y vigilar el cumplimiento de las condiciones relativas a locales, equipo y personal profesional requerido para el desempeño de las actividades de protección social.

12.
En la República de Macedonia, el Instituto de Asuntos Sociales, institución que opera como organismo profesional independiente, lleva a cabo actividades relacionadas con el estudio de las actividades y problemas sociales, el progreso de las actividades de bienestar social, la promoción de la protección social y el trabajo social, la asistencia profesional a las instituciones de protección social y su personal y organización y la puesta en práctica de diversos tipos de formación para los profesionales de protección social. La nueva Ley de protección social (Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nº 79/2009) establece las nuevas competencias del Instituto de Asuntos Sociales para conceder y revocar licencias de trabajo a los profesionales que trabajan en instituciones de protección social, y mantener un registro de las licencias concedidas y revocadas y organizar la formación continua de profesionales en el contexto del procedimiento para la concesión de licencias. Este Instituto prepara el programa de formación continua de profesionales de acuerdo con el procedimiento de concesión de licencias.

13.
Como parte de sus actividades ordinarias, el Instituto de Asuntos Sociales prepara un análisis del número de profesionales necesarios para el desempeño de las actividades de los centros de trabajo social. De acuerdo con el análisis del Instituto, el número total de funcionarios empleados en 30 centros de trabajo social en la República de Macedonia es de 898, de los cuales 551 son profesionales (trabajadores sociales, pedagogos, psicólogos, sociólogos, abogados) y el resto personal técnico y administrativo.

14.
De conformidad con la Ley sobre la ejecución del presupuesto de la República de Macedonia, el Gobierno de la República de Macedonia aprueba cada año un Programa de protección social. De acuerdo con el Programa para 2010, se ha establecido un subprograma separado para los centros de trabajo social y para el Instituto de Asuntos Sociales. En 2010, los fondos presupuestarios asignados a este subprograma ascienden a 446.388,00 MKD.

15. 
El Ministerio de Trabajo y Política Social se encarga de la ejecución del proyecto SPIL, financiado con un préstamo del Banco Mundial, en virtud del cual se han llevado a cabo diversas actividades previstas en apoyo de programas de protección social, es decir en apoyo de una aplicación eficaz de las reformas del sistema de protección social, mejorando la capacidad administrativa y técnica del Ministerio de Trabajo y Política Social y de los centros de trabajo social en cuanto a la asignación de subvenciones y servicios sociales.

16.
El Instituto de Asuntos Sociales se encarga de la aplicación del proyecto "Creación de un centro de asistencia a los niños en situación de riesgo", financiado por la Oficina del UNICEF en Skopje. En el marco de este proyecto, se han previsto diversas actividades con el fin de prestar apoyo a los centros de trabajo social en términos de mejorar los registros y la documentación sobre los beneficiarios de los servicios sociales, etc.

17.
En el marco del proyecto SPIL, se encuentran en su fase final las actividades para el diseño y creación de un moderno sistema de tecnología de la información relativa a la gestión y el pago de todas las prestaciones de seguridad social en el Ministerio de Trabajo y Política Social y en los centros de trabajo social. En el marco del proyecto para la creación de un centro de asistencia a los niños en situación de riesgo, el Instituto de Asuntos Sociales determinará el formato de los registros y de la documentación profesional de todos los servicios sociales. Estos proyectos permitirán obtener los recursos técnicos para atender las necesidades de los centros de trabajo social.


4.
Sírvanse aclarar qué niños (o familias) tienen derecho a recibir una prestación por hijos en función del número de niños en la familia, su matriculación en la escuela y/o su asistencia a ésta, los ingresos y el empleo de los padres y la región de origen o de residencia de la familia, conforme a la legislación y la normativa actualmente en vigor.

18.
La prestación por hijos es un derecho del niño que se proporciona en forma de subsidio en efectivo para cubrir parte de los costos de atención y desarrollo del niño de conformidad con la Ley de protección de los niños (Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nº 98/00).

19.
El derecho a la prestación por hijos lo puede ejercer el padre o la madre del niño, que sea nacional de la República de Macedonia y tenga una residencia permanente en la República de Macedonia, en relación con un niño que sea nacional de la República de Macedonia y sea alumno o estudiante a tiempo completo en la República de Macedonia, siempre que el padre o madre: esté empleado, reciba una prestación en concepto de pensión o seguro de discapacidad de conformidad con las disposiciones de la Ley sobre el sistema de pensiones y el seguro de discapacidad; o sea una persona desempleada que reciba un subsidio de desempleo de la seguridad social de conformidad con la Ley sobre protección social; o un ex combatiente discapacitado y beneficiario de una prestación familiar por discapacidad; o un agricultor contribuyente registrado cuya profesión única o principal sea la agricultura; o un artesano que practique artesanías tradicionales u oficios poco comunes.

20.
Los nacionales extranjeros que tengan una residencia en el territorio de la República de Macedonia pueden recibir prestación por hijos de conformidad con la Ley de protección de los niños y los tratados internacionales.

21.
El derecho a la prestación por hijos puede ejercerlo uno de los padres hasta que el hijo cumpla 18 años si el hijo cursa estudios a tiempo completo, así como uno de los padres de un niño que haya adquirido una discapacidad laboral permanente o de más de un año antes de los 15 años, o mientras cursa estudios a tiempo completo, o mientras dure la discapacidad del niño, pero hasta los 18 años de edad, así como el padre o madre de un niño que por enfermedad o lesión no pueda asistir regularmente a la escuela y, en consecuencia, sea un alumno a tiempo parcial de conformidad con la ley.

22.
El derecho a la prestación por hijos se ejerce según la edad del niño y la situación material de la familia.

23.
El derecho a la prestación por hijos puede ejercerse hasta que el niño cumple los 18 años, si se trata de un estudiante a tiempo completo. En el contexto del ejercicio a este derecho, se entiende que se trata de un niño menor de 18 años que asiste a la escuela regularmente.

24.
No se concede la prestación por hijos:

· En el caso de un niño confiado gratuitamente al cuidado de una institución a efectos de su crianza, educación o capacitación mientras que el niño se encuentre al cuidado de esa institución;

· En el caso de un niño nacional de la República de Macedonia cuyos padres ya ejerzan el derecho a la prestación por hijos de conformidad con los reglamentos de otro país.

25.
La prestación por hijos se concede a todos los niños al cuidado de los padres, tanto si se trata de hijos nacidos del matrimonio como fuera del matrimonio, hijos adoptados, nietos, hermanos o de niños confiados a una familia de acogida.

26.
Tienen derecho a la prestación por hijos los niños confiados a una familia de acogida aunque no sean huérfanos, siempre que:

· Los padres tengan discapacidad total o permanente para el trabajo;

· Los padres cumplan una pena de prisión;

· Se haya revocado a los padres la patria potestad;

· Los padres sean estudiantes a tiempo completo.

27.
En el caso de los niños al cuidado de una familia de acogida la prestación por hijos sólo se concede cuando ninguno de sus padres, ni los propios hijos, posean bienes o ingresos suficientes para subvenir a las necesidades de los hijos. También tienen derecho a la prestación por hijos los niños privados del cuidado parental confiados a una familia de acogida.

28.
La situación material de la familia se determina de acuerdo con los ingresos de la familia y el número de sus miembros. Si uno de los padres o un miembro de la familia posee locales comerciales o es fundador de una empresa o institución no tendrá derecho a la prestación por hijos.


5.
Sírvanse explicar si existen sistemas o procedimientos para velar 
por que se examine periódicamente la situación de los niños sujetos
a modalidades alternativas de cuidado, como la adopción o el acogimiento familiar.

29.
El Estado asegura una protección especial a los niños huérfanos o privados del cuidado parental de conformidad con la Constitución de la República de Macedonia. El procedimiento de protección a estos niños y las formas de atención previstas figuran en la Ley de la familia (Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nº 157/08) y en la Ley de protección social (Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nº 79/09).

30.
Según la información del Instituto de Asuntos Sociales, en la República de Macedonia hay registrados 1.222 niños como huérfanos o como niños privados del cuidado parental. De conformidad con la ley, estos niños se confían al cuidado del Centro de Trabajo Social, como órgano encargado de su custodia y pueden ser confiados a familias de acogida, centros de acogida, instituciones pertinentes o confiados en adopción si se reúnen las condiciones exigidas. Según la Ley de protección social, se han abierto guarderías y servicios de asesoramiento en los que se prestan servicios psicosociales y tratamiento psicosocial para ciertas categorías de beneficiarios.

31.
Una forma de protección de los niños privados del cuidado parental que se aplica y desarrolla cada vez más en la República de Macedonia es la colocación de los niños en familias de acogida, lo que les permite crecer y desarrollarse en un entorno propicio. En 2009, había registradas en la República de Macedonia un total de 140 familias de acogida, que acogían a 219 niños.

32.
El procedimiento para la atención infantil alternativa y la prestación de servicios profesionales durante el procedimiento de adopción se llevan a cabo en el Centro de trabajo social como órgano encargado de la custodia de los niños. El Comité de adopción del Ministerio de Trabajo y Política Social toma la decisión definitiva por lo que respecta a la adopción del niño.

33.
El Centro de trabajo social se encarga de la protección de los derechos e intereses de los niños que requieren atención, para lo cual lleva a cabo controles permanentes de las instalaciones, evalúa sus necesidades y puede decidir cambios en la forma de protección de acuerdo con la evaluación de las necesidades de atención permanente del niño, los intereses del niño y la necesidad de asegurar la forma más adecuada de protección.

34.
De conformidad con la Ley de protección social, el Instituto de Asuntos Sociales supervisa las actividades profesionales de los centros de trabajo social, reúne también información sobre la base de análisis anuales y propone medidas para mejorar la protección del niño.


6.
Sírvanse aclarar si el Estado parte ha formulado medidas específicas para combatir los problemas del absentismo escolar, el abandono de
los estudios y la no matriculación en las escuelas de los niños que carecen de documentos de identidad y partida de nacimiento. Sírvanse explicar qué medidas ha adoptado el Estado parte para velar por que las escuelas sean un remanso de paz para todos los niños y por que no
se produzcan en ellas casos de violencia entre alumnos y conflictos relacionados con las relaciones interétnicas, entre otras cosas.

35.
Según la Ley de educación primaria
 y la Ley de educación secundaria
 los niños nacionales extranjeros y los niños residentes apátridas en la República de Macedonia tienen derecho a la educación primaria y secundaria en las mismas condiciones que los niños nacionales de la República de Macedonia.

36.
Sobre la base de actividades conjuntas de la OSCE y de todos los ministerios, instituciones y ONG competentes, se ha preparado un protocolo sobre el procedimiento para la atención a los niños de la calle, en el que se prevén también medidas y actividades para la inclusión de estos niños en el sistema educativo.

Medidas a nivel institucional

· Autoevaluación de las escuelas como una de las medidas para determinar la situación en las escuelas y establecer un plan de desarrollo como instrumento para superar posibles deficiencias;

· Fortalecimiento de la función de la Inspección de Enseñanza del Estado de supervisar el proceso de matriculación de los alumnos y evaluación de las escuelas, en particular evaluación integral en que se controla la asistencia regular y el abandono temprano de los estudios como uno de los indicadores de la calidad de la enseñaza;

· Introducción del sistema EMIS-IT para supervisar la evolución en esta esfera;

· Capacitación de maestros sobre la utilización de modernos métodos de enseñanza en el proceso de educación, de acuerdo con las necesidades individuales de los alumnos;

· Capacitación de expertos asociados para la prestación de apoyo a las categorías vulnerables de alumnos;

· Finanzas y apoyo financiero;

· Subvenciones condicionadas como apoyo financiero directo a los alumnos más desfavorecidos con el fin de asegurar su asistencia regular a la escuela (Ministerio de Trabajo y Política Social, Ministerio de Educación y Ciencia, USAID);

· Transporte gratuito para los alumnos de enseñanza primaria que viven a más de 2 km de la escuela, y transporte gratuito para los alumnos de enseñanza secundaria que viven a más de 2,5 km de la escuela;

· Derecho a alojamiento y manutención gratuitos para los estudiantes que asisten a escuelas situadas fuera de su lugar de residencia;

· Adquisición de diez minibuses para atender las necesidades de los alumnos en las zonas rurales y de un minibús para niños con necesidades especiales en Skopje;

· El Ministerio de Educación y Ciencia, a través del Departamento de Desarrollo y Promoción de la Enseñanza en los idiomas de las personas pertenecientes a las comunidades y del Sector para la promoción de la enseñanza primaria y secundaria, ha venido prestando apoyo a la campaña para la inclusión y mantenimiento de los niños de la comunidad romaní en el sistema educativo en 15 ciudades de Macedonia, llevada a cabo por el Centro Nacional Romaní de Kumanovo, con el apoyo financiero del Fondo de Educación para los Romaníes en Budapest.

37.
El objeto de esta campaña es aumentar el número de niños romaníes matriculados en la enseñanza primaria mejorando a tal efecto la cooperación con las instituciones a todos los niveles y sensibilizando a la comunidad romaní acerca de la necesidad de la educación.

38.
A partir del año académico 2009/10, el Ministerio de Educación y Ciencia juntamente con el Fondo de Educación para los Romaníes puso en marcha un proyecto de becas y mentores para 800 alumnos romaníes, y de mentores para los 1.606 romaníes en escuelas secundarias, como medida de asistencia adicional a fin de que estos niños lograran mejores resultados académicos.

39.
El Organismo para el Desarrollo de la Educación de Macedonia (un órgano del Ministerio de Educación y Ciencia), el Centro de Enseñanza Secundaria Profesional, las ONG y la OSCE han llevado a cabo actividades conjuntas para examinar las razones de las tensiones interétnicas en las escuelas, en el marco de un proyecto para combatir la violencia y garantizar la seguridad. Estas instituciones tratan de formular una estrategia integrada de enseñanza y de definir las actividades que deben incluirse finalmente en el Plan de Acción para la aplicación de la estrategia.


7.
Sírvanse facilitar información sobre las medidas específicas adoptadas para asegurar que los niños romaníes estén protegidos de la discriminación, sean inscritos al nacer y tengan acceso a servicios educativos, de salud y de protección social. En cuanto al hecho de que, al parecer, los niños romaníes están excesivamente representados en las instituciones para niños con necesidades especiales, sírvanse aclarar los criterios y procedimientos empleados actualmente por las autoridades competentes para seleccionar a los niños con necesidades especiales que deberían ser integrados en dichas instituciones.

40.
La República de Macedonia es uno de los países en que, en los últimos años, ha mejorado considerablemente la situación de los romaníes. El número de alumnos/
estudiantes romaníes matriculados en la enseñanza primaria y sobre todo en la enseñanza secundaria ha aumentado hasta cierto punto, en tanto que las medidas de discriminación positiva han influido considerablemente en el número de estudiantes matriculados y graduados en el sistema de educación terciaria. Gracias al proyecto de "Inclusión de los niños romaníes en las instituciones preescolares públicas", financiado por el Ministerio de Trabajo y Política Social, el Fondo de Educación para los Romaníes y las dependencias de las autonomías locales, en los últimos tres años se han incluido aproximadamente 700 niños romaníes en la enseñanza preescolar y guarderías y se ha proporcionado empleo a 16 maestros de enseñanza preescolar pertenecientes a la comunidad étnica romaní.

41.
Sin embargo, un cierto número de niños pertenecientes a la comunidad étnica romaní se matriculan en escuelas o clases especiales, después de que un equipo de profesionales del Instituto de salud mental infantil confirme que tienen necesidades educacionales especiales. Estas evaluaciones se llevan a cabo con anterioridad a la escolarización en el primer grado, o se basan en informes de las escuelas. Los procedimientos de asignación y matriculación utilizados en la República de Macedonia no se ponen en duda como ocurre en otros países.

42.
Con el fin de hacer frente a este fenómeno, el Ministerio de Trabajo y Política Social preparó un documento de información para el Gobierno de la República de Macedonia tras lo cual el Gobierno ha tomado la decisión de confiar al Ministerio de Trabajo y Política Social la preparación de enmiendas al actual Reglamento sobre el tipo y nivel de discapacidad y necesidades especiales de las personas con discapacidad de desarrollo. Conforme a estas enmiendas, se constituirán cuatro comisiones regionales en las siguientes instituciones: Institución de atención de salud pública, Hogar de Atención de Salud, Skopje; Hogar de Atención de Salud, Stip; Institución de atención de salud pública, Hospital Clínico, Bitola; e Institución de atención de salud pública, Hospital Clínico, Tetovo. Estas comisiones serán competentes para formular conclusiones y opiniones sobre el tipo y nivel de discapacidad de desarrollo y de necesidades especiales. Con el establecimiento de estas comisiones se pretende eliminar las deficiencias según las conclusiones de las diferentes comisiones. Con el fin de mejorar la situación, el Gobierno de la República de Macedonia ha encargado a todas las instituciones que formulen conclusiones y opiniones sobre el tipo y nivel de discapacidad de desarrollo y necesidades especiales, y que comuniquen sus conclusiones y opiniones, juntamente con los expedientes, a los centros municipales de trabajo social según el lugar de residencia de los interesados, con el fin de actualizar continuamente los expedientes de los niños con discapacidades de desarrollo. Se ha establecido una comisión especial de segunda instancia (integrada por representantes del Ministerio de Trabajo y Política Social y el Ministerio de Salud) que emitirá su opinión en calidad de órgano de expertos sobre las conclusiones emitidas por las comisiones en primera instancia. Estas comisiones estarán integradas por tres miembros (doctores).

43.
El Gobierno de la República de Macedonia es consciente de este problema y ha adoptado ya diversas medidas de apoyo financiero a las familias para superarlo.

44.
Así, el Ministerio de Trabajo y Política Social ofrece la gratuidad de matrícula de los niños romaníes en la enseñanza preescolar, lo que facilita su integración y socialización.

45.
En el marco del proyecto de subvenciones condicionadas, el Gobierno ofrecerá incentivos financieros a los padres que reciben prestaciones sociales a fin de motivarlos para que matriculen a sus hijos en la enseñanza secundaria, que es obligatoria. El Ministerio de Trabajo y Política Social y el Ministerio de Educación y Ciencia ofrecerán gratuitamente libros de texto a todos los niños de las escuelas primarias de la República de Macedonia. En el año académico 2008/09, el Ministerio de Educación y Ciencia concedió 600 becas a alumnos romaníes matriculados en el primer año de la enseñanza secundaria, y hay también una tendencia a que esta medida se aplique este año. El Ministerio de Educación está haciendo un esfuerzo para vacunar a un mayor número de niños romaníes.

46.
Con respecto a la expedición de documentos personales y los procedimientos de su competencia, el Ministerio del Interior actúa siempre en conformidad con la legislación aplicable, sin discriminación por ningún motivo, incluida la filiación étnica de los ciudadanos.

47.
En la actualidad, la Dirección de desarrollo y promoción de la enseñanza de los idiomas de las comunidades, en cooperación con la ONG Centro Nacional Romaní de Kumanovo y otros departamentos del Ministerio de Educación y Ciencia, están preparando un manual sobre la no discriminación en el sistema de enseñanza de la República de Macedonia.

48.
El primer objetivo de este manual es lograr la cooperación y coordinación entre todas las instituciones y personas competentes que forman parte del sistema de enseñanza con el fin de ofrecer condiciones y oportunidades iguales para una educación de calidad a todos los niños, independientemente de su pertenencia religiosa, nacional o por cualquier otro motivo, y establecer un sistema de supervisión que garantice una instrucción de calidad y sin obstáculos para todos los niños mediante la cooperación mutua y la inclusión de todos los interesados.

49.
Este proyecto está totalmente financiado por el Fondo de Educación para los Romaníes de Budapest (Hungría).

50.
Se ha preparado y comunicado al Ministerio de Trabajo y Política Social un análisis en el que se determina el número exacto de niños romaníes matriculados en las escuelas para niños con necesidades especiales, y la razón de su matriculación. En este análisis se concluye que todos los niños matriculados disponen de un certificado sobre la categoría de su discapacidad. También concluye que el número y composición de las comisiones de clasificación y la situación socioeconómica de las familias son algunas de las razones para matricular a los niños en estas escuelas.

51.
Con el fin de eliminar posibles abusos, se ha reestructurado todo el sistema, comenzando con la creación de cuatro comisiones (centros) regionales para establecer las categorías de niños para las escuelas especiales, integradas, por rotación, por doctores que determinan las necesidades especiales:

· Se toman medidas para garantizar una educación inclusiva y un aumento de la matriculación en la enseñanza obligatoria.

· Se establece la enseñanza profesional de cuatro años para alumnos con necesidades especiales, basada en el principio del aprendizaje permanente y la inclusión en la enseñanza superior.

· Se está preparando un plan para la educación de los niños con necesidades especiales de enseñanza.

· Se está adaptando el equipo informático y la enseñanza digital a las necesidades específicas de los niños con necesidades especiales.

· Se han publicado y llevado a cabo concursos con el fin de concienciar al público en la lucha contra la discriminación. Un caso concreto es la actividad llevada a cabo con la ONG Polio Plus sobre el tema "Mi amigo diferente".

· Proyectos de diálogo intercultural.


8.
Sírvanse facilitar información sobre el estado de salud mental de los niños y adolescentes del Estado parte y sobre la disponibilidad de servicios de salud mental, como programas de prevención y atención especializada. Sírvanse aclarar con mayor precisión si la atención primaria de la salud incluye servicios de salud mental.

52.
Hasta la fecha, las reformas en materia de atención de salud en la República de Macedonia han tenido en cuenta la salud mental de toda la población, mediante la preparación de un documento legislativo y estratégico apropiado y eficaz que sirve de guía para mejorar los servicios de salud mental de toda la población, incluidos los niños y adolescentes. Se han elaborado los siguientes instrumentos estratégicos y legislativos:


a)
Estrategia nacional para la promoción de la salud mental en la República de Macedonia durante el período 2005-2012;


b)
Ley de salud mental, 2002;


c)
Estrategia nacional sobre la salud y desarrollo de los adolescentes;


d)
Plan de Acción para mejorar la salud de los niños con discapacidades en Macedonia, para el período 2010-2018.

53.
Todos estos documentos tratan de combatir el estigma social, la segregación y la exclusión social de las personas con desórdenes de salud mental, y promover el respeto de los derechos humanos y los derechos civiles mediante medidas legislativas adecuadas y eficaces y una orientación estratégica destinada a mejorar la calidad y accesibilidad de los servicios de salud mental. La Ley de salud mental y la Estrategia nacional de salud mental han integrado los principios de atención de salud mental basada en la comunidad como objetivo para ampliar la disponibilidad y accesibilidad de los servicios de salud mental.

54.
Los programas de promoción y prevención de la salud mental de los niños y adolescentes todavía distan mucho de responder a las necesidades de estos grupos vulnerables de población.

55.
Falta personal profesional: psiquiatras de niños y adolescentes, psicólogos y trabajadores sociales de niños y adolescentes.

56.
Existen algunos servicios de atención de salud mental para niños y jóvenes en el territorio de la República de Macedonia:


a)
En materia de prevención e intervención precoz:

· Instituto de atención de salud mental para niños y jóvenes – Mladost (que incluye a las personas de 2 a 18 años) y el Servicio de asesoramiento sobre el desarrollo, para niños en edad preescolar (de 0 a 7 años), ambos en el centro de salud de Skopje;

· Servicio de salud mental para niños y jóvenes en el Centro Médico de Bitola y Servicio de asesoramiento sobre el desarrollo de Bitola.


b)
En materia de hospitales para el tratamiento de problemas de salud mental:

· Departamento para niños y jóvenes en la Clínica de Psiquiatría, Centro Clínico de Skopje, con 15 camas.


c)
Existen ocho guarderías para niños con discapacidades de desarrollo en las siguientes ciudades de Macedonia: Tetovo, Veles, Delcevo, Makedonski Brod, Kriva Palanka, Prilep, Bitola y Skopje.


9.
Sírvanse facilitar información detallada sobre el trato recibido por
los niños privados de libertad y sobre las condiciones en que viven, especialmente en el centro para niños infractores situado en el edificio de la prisión de Skopje. En particular, sírvanse formular observaciones sobre las medidas adoptadas para garantizar en estos centros unas condiciones materiales adecuadas, actividades docentes o de formación profesional y de ocio, servicios de atención de la salud, la separación entre niños y adultos y el respeto de la dignidad inherente del niño al aplicar medidas disciplinarias. Sírvanse aclarar también si el Estado parte tiene previsto reubicar el centro antes mencionado y si ha publicado directrices relativas a los niños detenidos. 

57.
La Dirección para la ejecución de sanciones ha tratado siempre de mejorar las condiciones en que los menores cumplen una medida de educación, es decir el internamiento en una institución educativa-correccional.

58.
La Institución educativa-correccional de Tetovo es una institución especializada en la que se cumplen las medidas educativas de "internamiento en una institución educativa‑correccional para niños varones", de conformidad con el artículo 83 del Código Penal, el artículo 311 de la Ley de ejecución de sanciones y el artículo 40 de la Ley de justicia juvenil. Esta institución acoge a jóvenes de 14 a 23 años que han cometido diversas infracciones y a los que deben imponerse medidas adecuadas educativas y correccionales y deben ser apartados de su actual entorno de vida. Debe señalarse que esta institución especializada no se encuentra en Tetovo. Tras el conflicto en la República de Macedonia, y concretamente desde el 26 de diciembre de 2001, se ha instalado en un centro abierto de la penitenciaría de Skopje.

59.
Una actividad prioritaria de la Dirección en los últimos tiempos ha sido encontrar unos locales adecuados para la Institución educativa-correccional de Tetovo.

60.
En el marco del Servicio de proyectos de infraestructuras para los Balcanes Occidentales (IPF) de la Comisión Europea, se ha previsto el proyecto de reconstrucción de las instituciones penitenciarias y correccionales en la República de Macedonia.

61.
Se ha definido este proyecto y se han establecido los plazos para sus diversas fases. Se han completado los anteproyectos para las siguientes instituciones: Penitenciaría de Idrizovo, Prisión de Skopje, Prisión de Kumanovo e Institución educativa-correccional de Tetovo.

62.
Se ha previsto la construcción de un nuevo complejo en la Institución educativa‑correccional de Tetovo, con las siguientes características:

· Capacidad de alojamiento: 3 pabellones, 84 camas;

· Administración, cocina y enfermería;

· Pabellón de acogida;

· Zona de visitas;

· Talleres y aulas;

· Terrenos deportivos;

· Estación para el tratamiento de agua y depósitos de agua; y

· Perímetro de seguridad vallado.

63.
Ya se han facilitado los terrenos para la construcción y, de conformidad con el informe de viabilidad, se prevé que la construcción del nuevo complejo en la Institución educativa-correccional de Tetovo comience a fines de este año y se complete para fines de 2011.

64.
En la Institución educativa-correccional de Tetovo existe un departamento especial de reasentamiento al que corresponde la parte más importante y dinámica de la realización del proyecto educativo. Este departamento se ocupa de la gestión profesional de la aplicación del programa de trabajo con cada joven, a nivel individual y colectivo, que es el objetivo primordial de la medida educacional impuesta.

65.
En 2009, recibieron un tratamiento correccional 48 menores, 17 de los cuales habían sido admitidos durante el año. 

66.
Las actividades correccionales con los menores en la institución se llevan a cabo en las siguientes dependencias:

· Pabellón de acogida;

· Dos grupos educacionales en régimen abierto; y

· Pabellón de supervisión intensiva (ESW).

67.
La función primordial del pabellón de acogida la lleva a cabo un equipo de profesionales, que acoge a los menores, estudia la personalidad de los menores recién admitidos, clasifica y supervisa la aplicación de las medidas correccionales, mantiene contacto con los participantes en el procedimiento, y da de alta a los menores que han cumplido los objetivos del programa. 

68.
Durante los primeros 30 días después de la acogida, el menor es objeto de un proceso de observación y estudio de su personalidad, siguiendo métodos profesionales y medios técnicos. De acuerdo con los datos obtenidos, se preparan las conclusiones profesionales y pedagógicas y los informes psicológicos y sociales. Sobre la base de estas conclusiones, se establece un programa individual de trabajo para cada menor, que constituye la base del tratamiento correccional.

69.
En 2009 se prepararon las conclusiones profesionales y programas individuales de trabajo para 14 menores.

70.
Además de las actividades del pabellón de acogida, los miembros del equipo profesional llevan a cabo actividades correccionales con los menores en grupos educacionales y en el pabellón de supervisión intensiva, por turnos, con el fin de mantener la continuidad del trabajo.

71.
Los grupos educacionales se organizan en función de la personalidad de los menores, de sus necesidades en materia de tratamiento correccional y conforme a un sistema de adaptabilidad. Estos grupos son de composición heterogénea y el trato correccional en cada grupo educacional se ajusta a las necesidades de los menores y al proceso de adaptación. La base del trabajo correccional que se lleva a cabo en los grupos educacionales es la individualización del trato y la realización de todas las actividades mediante la interacción en grupo. El trabajo individual se lleva a cabo en las formas previstas y ajustadas a la labor de asesoramiento. Los debates se llevan a cabo de acuerdo con los objetivos tópicos de la medida correccional determinada previamente. Cada mes se celebran dos debates temáticos, de los que se levanta acta en un formulario especial en los documentos profesionales.

72.
En 2009 se celebraron 327 debates con menores en dos grupos educacionales. Si se considera el hecho de que también se celebraron debates en el pabellón de acogida (330) y en pabellón de supervisión intensiva (307), el número total de debates con los menores fue de 964. Estos debates son importantes para conocer las necesidades cotidianas de los menores, superar sus problemas y llevar a cabo otras actividades relacionadas con las actividades correccionales cotidianas. Estos debates son objeto de actas que se mantienen en un registro especial sobre la labor correccional; además, se celebraron 1.172 debates espontáneos con menores en todos los grupos educacionales.

73.
El trabajo en grupo reviste diversas formas y tiene por objeto provocar cambios de comportamiento, para lo cual se utiliza el poder colectivo del grupo, y las interacciones del grupo se centran en la estimulación y el progreso colectivo. Las reuniones en grupo se organizan una vez a la semana y en ellas se celebran debates sobre la vida colectiva, la atmósfera de grupo, las relaciones y problemas mutuos y la forma de resolver los problemas, la higiene, los privilegios, las interacciones mutuas, el proceso educacional, los compromisos de trabajo y otras muchas cuestiones.

74.
Las reuniones de seguimiento de las reuniones en grupo se organizan de dos a tres veces por semana. En ellas se abordan las necesidades actuales de los grupos con intervenciones a largo plazo pero eficaces. También se organizan sesiones de asesoramiento en grupo al menos una vez al mes, o varias veces al mes en caso necesario. En estas sesiones se examinan cuestiones tópicas de la vida cotidiana, la salud mental, cuestiones emocionales, la familia, la vida social, adicciones, etc. Estas sesiones tienen básicamente carácter informativo y educacional y en ellas se alientan los cambios de conducta.

75.
En 2009, los instructores y miembros de los equipos de expertos llevaron a cabo en total 164 sesiones en grupo, 280 sesiones de seguimiento y 74 sesiones de asesoramiento en grupo.

76.
Esencialmente, las sesiones educacionales en grupo pretenden estimular y alentar los cambios de comportamiento mediante un sistema de privilegios que dependen de la conducta.

77.
Se respetan los derechos estipulados y establecidos como norma, y el ejercicio de los privilegios depende del comportamiento del menor, ya que se pretende fomentar una conducta responsable de los menores.

78.
En 2009, se concedieron a los menores los siguientes privilegios: vacaciones (1), permisos extraordinarios (14), permisos (20), permisos por buena conducta (16), descanso escolar (3), atención familiar (1), visitas a la ciudad acompañados por un visitante (23), visitas a la ciudad sin acompañamiento (64) y visitas en la institución (293).

79.
En la Institución educativa-correccional de Tetovo existe una comunidad institucional que representa una forma de participación voluntaria de los menores en el proceso de reasentamiento y que está integrada por todos los menores de la Institución. La comunidad institucional está representada por la junta institucional, integrada por un representante de cada grupo educativo. La junta institucional elige a su presidente que es también el presidente de la comunidad institucional. El coordinador de la comunidad es un instructor que supervisa su adecuado funcionamiento. En las reuniones generalmente se discute la forma de mejorar las condiciones de alojamiento, los casos concretos de desviación de las normas de conducta establecidas, las iniciativas y propuestas en cuanto a la forma de organizar las actividades de esparcimiento durante el tiempo libre, etc. La experiencia hasta la fecha demuestra que los menores dan muestras de interés, creatividad e iniciativa.

80.
Los grupos educacionales sintetizan, coordinan e integran todas las demás actividades correccionales, como la formación profesional, el proceso educativo y las actividades de esparcimiento, lo que hace que este proceso sea complejo, dinámico y progresivo.

81.
El proceso educativo se lleva a cabo en el marco global del proceso correccional en la Institución educativa-correccional de Tetovo.

82.
El año 2009 abarcó dos años académicos: el año académico 2008/09 y el año académico 2009/10.

83.
En el año académico 2008/09, se concedieron diplomas a 8 alumnos por haber completado el año, en tanto que en el año académico 2009/10, recibieron instrucción 23 alumnos en total.

84.
En la Institución hay una biblioteca que cuenta con la colección necesaria de libros, libros de texto y literatura para ampliar los conocimientos (los libros son donativos de las bibliotecas de la ciudad de Tetovo y de la Cruz Roja).

85.
El trabajo realizado por los menores en 2009 se redujo sobre todo a formación teórica a cargo de los instructores, y ocasionalmente a trabajos de renovación del edificio en el que se alojan los menores, lo que naturalmente no es suficiente. Pese a la insuficiencia de los trabajos realizados por los menores (por razones objetivas), el departamento de reasentamiento lleva a cabo actividades intensivas de educación y corrección.

86.
La dependencia de instructores adapta sus actividades a las condiciones, a fin de garantizar que los menores completen con éxito su formación profesional.

87.
La formación práctica se lleva a cabo en las siguientes profesiones: carpintería, restauración, albañilería, tapicería, fontanería y agricultura, para lo cual se contrata a instructores capacitados.

88.
Se llevan registros de todos los trabajos realizados por los menores, en los que se toma nota del cumplimiento del programa según la distribución semanal del material de enseñanza. Se preparan informes trimestrales para los menores que reciben formación, en los que se anotan los resultados obtenidos durante la formación, el compromiso y comportamiento de los menores con las herramientas y la asistencia a los cursos de formación. Los informes se conservan en los expedientes de los menores. Una vez al mes se celebra una reunión de instructores en la que se discuten el desarrollo de los cursos de formación en cada disciplina, los problemas, obligaciones y actividades previstas para el período siguiente, con el fin de asegurar el funcionamiento normal de la Institución.

89.
En las condiciones específicas de funcionamiento de la Institución, se presta especial atención a la forma de organizar las actividades de esparcimiento como elemento constitutivo del proceso correccional. Las actividades de esparcimiento consisten en actividades deportivas, de entretenimiento y actividades recreativas. Los menores también tienen acceso a otras actividades lúdicas y juegos creativos, especialmente durante el período de invierno, como por ejemplo el club de música, el club de arte, de dibujo, modelos a escala, etc. Se alienta a todos los menores a que participen personalmente en las actividades organizadas según sus habilidades y preferencias. Se organizan también giras de un día y partidos de fútbol contra otras instituciones docentes.

90.
Según el éxito de las actividades realizadas por el servicio de atención de salud, se organizan regularmente y ocasionalmente las siguientes actividades y medidas: medidas para elevar el nivel general de higiene y las condiciones sanitarias en las habitaciones en las que se alojan y residen los menores, para asegurar una dieta sana y equilibrada y cumplir las normas relativas a la composición y valor energético de los alimentos.

91.
Para elevar el nivel de atención de salud, cultura y conocimientos de los menores se recurre al asesoramiento y conferencias destinadas a formar actitudes positivas y adquirir conocimientos de interés para la salud individual y colectiva de los menores, y adoptar las medidas para la prevención y tratamiento adecuado de las enfermedades de los menores.

92.
Con el fin de seguir regularmente la situación por lo que respecta al uso indebido de sustancias psicotrópicas como la heroína, se llevan a cabo periódicamente pruebas selectivas del grupo de riesgo de menores con objeto de detectar los casos de uso indebido de sustancias psicotrópicas.

93.
Medidas disciplinarias. En 2009 se impusieron en total 127 medidas disciplinarias a los menores por diversas infracciones disciplinarias, como alejamiento intencionado, evasión, conducta agresiva, abuso de prerrogativas, comportamiento destructivo y otras desviaciones de la conducta normal.

94.
En el caso de algunos menores, las medidas restrictivas no contribuyen a una mayor cooperación y adaptación a las actividades correccionales normales.

95.
Sin embargo, en la mayoría de los menores a los que se aplicaron de una a tres medidas disciplinarias, estas medidas indujeron cambios de conducta, y el tratamiento correccional progresa satisfactoriamente. En la mayoría de los casos, las medidas disciplinarias impuestas consisten en advertencias, prohibiciones y medidas de prueba destinadas a impedir comportamientos indebidos y fomentar el sentido de la responsabilidad y la conciencia del propio comportamiento.

96.
Existen otras medidas disciplinarias más complejas, como la incomunicación, que puede imponerse durante un período de tres a siete días y tiene una función preventiva y de seguridad, además de ser una medida pedagógica.

97.
Todas las medidas disciplinarias se anotan en un registro especial titulado "Informe sobre medidas disciplinarias" que detalla el procedimiento para imponer estas medidas. Las medidas impuestas tienen por objeto contribuir al tratamiento correccional y a la aplicación de un modelo estimulativo de tratamiento que no amenace la dignidad de los menores.


10.
Sírvanse indicar las cuestiones que afectan a los niños que el Estado parte considera prioritarias y que requieren una atención sumamente urgente en relación con la aplicación de la Convención.

98.
Por lo que se refiere a la cuestión de la protección del niño, el Ministerio de Trabajo y Política Social se ha centrado en particular en la adopción de medidas coordinadas, bien planificadas y eficaces destinadas a prevenir y luchar contra el abuso sexual de niños y la pedofilia, así como a brindar protección y ayuda a los niños de la calle y sus familias, los niños con discapacidad y retraso en el desarrollo, los hijos de familias numerosas y los hijos de familias desfavorecidas y excluidas socialmente. 

99.
En noviembre de 2008, el Gobierno de la República de Macedonia aprobó el Plan de Acción para la prevención y lucha contra el abuso sexual y la pedofilia, 2009-2012. Este programa prevé un conjunto de medidas coordinadas a nivel interministerial que tienen por objetivo la prevención del abuso sexual de niños y la pedofilia, así como la protección y la prestación de asistencia a los niños víctimas de actos de ese tipo. Para tal fin, se cuenta con la participación de todas las instituciones y ONG pertinentes a nivel nacional y local. 

100.
Con objeto de lograr una aplicación eficaz y coordinada del Plan de Acción, el Gobierno de la República de Macedonia, a instancias del Ministerio de Trabajo y Política Social, decidió establecer un Órgano de Coordinación Nacional encargado de aplicar el Plan de Acción para la prevención y lucha contra el abuso sexual y la pedofilia, 2009-2012. El Órgano de Coordinación Nacional está integrado por representantes de todos los ministerios y ONG pertinentes, y el Ministerio de Trabajo y Política Social se encarga de coordinar todas las actividades que lleva a cabo dicho Órgano. 

101.
 De conformidad con el Plan de Acción, se han realizado investigaciones y estudios sobre los casos de pedofilia y abuso sexual de niños registrados en el país. Una de esas investigaciones estuvo dirigida por el Instituto de Investigaciones Sociológicas, Políticas y Jurídicas de la Universidad de San Cirilo y San Metodio en Skopje, con el apoyo financiero de la oficina del UNICEF en Skopje. Se están preparando las conclusiones finales de la investigación, que serán publicadas próximamente. 

102.
Se estableció una línea telefónica nacional de emergencia para denunciar los casos de pedofilia y abuso sexual de niños. Esta línea, que estuvo en funcionamiento durante 2009, fue gestionada por la Primera Embajada de los Niños del Mundo ("Megjashi"). Se están realizando gestiones para crear unas condiciones que permitan mantener operativa esta línea telefónica, para lo cual, una vez más, se va a convocar un concurso público para las asociaciones de ciudadanos y se va a reservar un número de teléfono gratuito exclusivo para tal fin. 

103.
 Además, se organizaron cursos de formación sobre la manera de identificar a los niños víctimas de actos de abuso sexual y pedofilia, destinados a los trabajadores de los centros de acción social, y cursos de capacitación para periodistas, dando instrucciones sobre la mejor manera de informar al público de los casos de pedofilia y abuso sexual de niños.

104.
Además, se tomaron medidas para aprobar un código de conducta destinado a los periodistas que informan sobre los casos de pedofilia y abuso sexual. Se han iniciado los preparativos para la firma y la promoción de dicho código de conducta. La iniciativa de elaborar un código de conducta de este tipo fue propuesta por los propios periodistas durante los cursos de capacitación de tres días para profesionales de los medios de comunicación organizados por la Primera Embajada de los Niños del Mundo "Megjashi", en junio y julio de 2009, con el apoyo financiero del Ministerio de Trabajo y Política Social. 

105.
Se ha previsto también elaborar un protocolo sobre la tramitación de denuncias de casos de pedofilia y abuso sexual de niños, en cuya preparación colaborarán todos los ministerios, instituciones y ONG pertinentes. 

106.
El Ministerio de Trabajo y Política Social ha diseñado procedimientos y mecanismos normalizados con el fin de ofrecer una solución integral al problema de los niños de la calle y brindarles protección y ayuda, asegurar el respeto de sus derechos y generar las condiciones necesarias para su formación y desarrollo adecuados, con arreglo a los principios del interés superior del niño, el derecho a la vida, a la supervivencia y al crecimiento, a la no discriminación y a la igualdad de oportunidades. A tal efecto, el Gobierno de la República de Macedonia ha adoptado un Protocolo multidisciplinario sobre la atención que debe ofrecerse a los niños de la calle. 

107.
El Protocolo es un documento unificado y normalizado que establece la estrategia que ha de aplicarse cuando se trabaja con los niños de la calle en el territorio de la República de macedonia y que, gracias a su enfoque multidisciplinario y multisectorial, permite crear las condiciones necesarias para poner fin al fenómeno de los niños de la calle, al tiempo que brinda protección a los afectados y trata de lograr su plena integración en la sociedad. Además, ofrece las bases para definir y desmitificar el problema de los niños de la calle, así como para diseñar un procedimiento operativo eficaz que, de manera rápida, oportuna, correcta y eficaz, permita actuar coordinadamente y determinar si es necesario enviar a los niños afectados a establecimientos especializados de la red de instituciones gubernamentales y ONG que colaboran en este ámbito. Por otra parte, con el fin de ofrecer servicios de rehabilitación y reintegración a los niños de la calle, el Ministerio de Trabajo y Política Social ha abierto dos centros de atención diurna para niños de la calle en Skopje, que, anualmente, atienden a unos 500 niños. Se han iniciado los trámites para crear un centro de atención diurna para niños de la calle en Bitola, y, en la segunda mitad de 2010, está prevista la apertura de nuevos centros en Prilep y Ohrid. 

108.
Por otro lado, expertos de la oficina del UNICEF en Skopje han proporcionado asesoramiento para diseñar un programa de formación destinado a profesionales que trabajan con niños de la calle. Al mismo tiempo, se están impartiendo cursos de formación para profesionales, a quienes se instruye sobre la manera de trabajar y relacionarse con estos niños, sus familias y la comunidad en general. 

109.
Está prevista la realización de actividades conjuntas con las ONG romaníes que trabajan en este ámbito. Se ha cursado una invitación a todas las asociaciones de ciudadanos interesadas, en la que se les insta a que respalden los esfuerzos del Ministerio de Trabajo y Política Social destinados a minimizar el daño que la vida en la calle provoca en el desarrollo de los niños. 

110.
En relación con la protección de los niños con discapacidad y retraso, cabe señalar que el Ministerio de Trabajo y Política Social ha creado 22 centros de atención diurna a los que acuden 348 niños.

111.
Como parte del Programa de Protección Social de 2010, se va a abrir un centro de atención diurna para niños autistas en Skopje, además de sendos centros en los municipios de Strumica, Valandovo, Kocani y Sveti Nikole. Por otra parte, en el contexto de la aplicación de la Estrategia Nacional para la Prestación de Servicios de Protección Social No Institucional, se ha previsto ampliar y reforzar la red actual de servicios no institucionales de protección, mediante el establecimiento de 24 nuevas unidades de vivienda, con cabida para 96 beneficiarios. 

112.
Se han preparado diversos documentos estratégicos para familias numerosas, así como para familias desfavorecidas y socialmente excluidas en la República de Macedonia.

113.
También se ha adoptado una Estrategia Nacional de Demografía. La Estrategia comprende diversas medidas para garantizar la protección y asistencia gubernamentales a las familias, así como para mejorar la atención parental. 

114.
Por otra parte, se está preparando una estrategia nacional para la reducción de la pobreza y la exclusión social. Este documento de estrategia prevé la adopción de medidas y decisiones y la realización de actividades que promuevan la inclusión social y la reducción de la pobreza en un plazo de tiempo determinado. Incluye también la protección de los derechos del niño. El Ministerio de Trabajo y Política Social está diseñando un programa nacional de desarrollo de la protección social, que definirá los objetivos, las prioridades y las orientaciones de la protección social que se ofrece a los ciudadanos de la República de Macedonia, mediante la adopción de políticas sociales activas a medio y largo plazo.



Parte II 



En esta sección se invita al Estado parte a actualizar brevemente 
(en tres páginas como máximo) la información proporcionada
en su informe en relación con: 


a)
Los nuevos proyectos de ley o leyes promulgadas

115.
En junio de 2009 se promulgó una nueva Ley de protección social
. Esta ley contribuirá a la realización de las siguientes prioridades: 

· Destacar el derecho de los ciudadanos más pobres a recibir prestaciones pecuniarias; 

· Seguir desarrollando servicios de protección no institucional, mediante el reconocimiento de un nuevo derecho a la vida asistida autosostenida y el establecimiento de hogares para grupos reducidos; 

· Mejorar el trabajo profesional, exigiendo la preparación de un plan individual de trabajo con los beneficiarios, con excepción de aquellos que optan por prestaciones pecuniarias;

· Fortalecer los recursos humanos de las instituciones de protección social mediante la instauración de la formación continua de los profesionales y la creación de una comisión especial de profesionales encargada de expedir licencias de trabajo; 

· Diversificar los proveedores de servicios, ofreciendo a los grupos y organizaciones religiosas la posibilidad de participar en la prestación de determinados servicios sociales;

· Proseguir la descentralización, mediante la adopción de programas que reflejen las necesidades de protección social locales de los ciudadanos y la posibilidad de que los municipios incluyan otros derechos de protección social para los ciudadanos de sus regiones; 

· La Ley prevé una prestación económica única más elevada para facilitar la integración en la comunidad de los niños y jóvenes que salen de instituciones y hogares de acogida. 

116.
La Asamblea de la República de Macedonia promulgó la Ley de justicia juvenil, que entró en vigor el 30 de junio de 2009. Esta ley incorpora las normas definidas en los convenios e instrumentos internacionales sobre los derechos del niño ratificados por la República de Macedonia, a saber, la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, el Protocolo facultativo relativo a la participación de los niños en los conflictos armados, y el Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. 

117.
La Ley de justicia juvenil modifica la legislación macedonia en la materia al incorporar las normas internacionales sobre justicia juvenil. La ley se rige por el principio de la protección de los derechos de los delincuentes juveniles, el fomento de la socialización, la prestación de asistencia, la justicia restitutiva y la prevención de la delincuencia juvenil. 

118.
El Gobierno examinó y aprobó un Plan de Acción (2008-2009) y un marco presupuestario como requisitos indispensables para la aplicación efectiva de la Ley de justicia juvenil. 

119.
Como parte del seguimiento de la aplicación del Plan de Acción, el Ministerio de Justicia ha mantenido reuniones periódicas con el Grupo de Trabajo integrado por representantes de las instituciones que participan en la ejecución del Plan. 

120.
Además, el Ministerio de Justicia informa periódicamente al Gobierno sobre la aplicación del Plan de Acción. El Gobierno, basándose en las conclusiones de 2008 del Ministerio de Justicia sobre el grado de ejecución de las actividades previstas en el Plan de Acción para la aplicación de la Ley de justicia juvenil, instó a las instituciones encargadas de la aplicación del Plan a que intensificaran las actividades de acuerdo con los plazos establecidos y asignaran fondos para su realización. 

121.
En relación con el marco normativo, se prepararon las siguientes normas secundarias derivadas de la Ley de justicia juvenil: un reglamento sobre las condiciones, el procedimiento y la manera de emitir y revocar la licencia de ejecución de las medidas alternativas; un reglamento sobre los tipos de servicios en beneficio de la comunidad y las condiciones para su prestación (Gaceta Oficial de la República de Macedonia, Nº 118/2008); un reglamento sobre la forma, el contenido y la manera de llevar un registro de las medidas de asistencia y protección a niños y jóvenes en situación de riesgo, y un reglamento sobre la forma, el contenido y la manera de llevar un registro de los informes recibidos relativos a niños y jóvenes en situación de riesgo (Gaceta Oficial de la República de Macedonia, Nº 136/2008). 

122.
En cumplimiento de estas normas secundarias, se han creado registros de los informes recibidos y de las medidas de asistencia y protección adoptadas en favor de los niños.


b)
Las nuevas instituciones y sus mandatos

123.
De conformidad con la ley por la que se modifica y complementa la Ley sobre el Registro Civil, de 1º de enero de 2010, las competencias para llevar el registro de nacimientos, matrimonios y defunciones han sido transferidas del Ministerio del Interior al Departamento del Registro Civil, en su calidad de órgano dependiente del Ministerio de Justicia.

124.
Se ha creado el Consejo Nacional para la Prevención de la Delincuencia Juvenil, institución con categoría de órgano parlamentario. El Ministerio del Interior forma parte de este Consejo, en el que está representado por un funcionario del Departamento de la Policía Penal.


c)
Las políticas, los planes y los programas adoptados recientemente

125.
Con el fin de establecer un sistema integral y eficaz de prevención y protección contra la violencia doméstica en la República de Macedonia, en abril de 2008 el Gobierno adoptó la Estrategia Nacional de Protección contra la Violencia Doméstica 2008-2011. Esta estrategia tiene como objetivo reducir la violencia doméstica y mejorar la calidad de la protección ofrecida, mediante la adopción de medidas sistemáticas en los ámbitos de la prevención, la intervención, la educación, la vigilancia y la coordinación interministerial, así como la realización de intervenciones eficaces y eficientes para atajar la violencia doméstica, sobre la base de una actitud y un enfoque unificados. Se ha establecido un Órgano de Coordinación Nacional, integrado por representantes de todos los ministerios y las ONG competentes, cuyo cometido es supervisar la aplicación de esta Estrategia. 

126.
A fines de 2008, el Gobierno de la República de Macedonia aprobó el Plan de Acción para la prevención y lucha contra el abuso sexual y la pedofilia. El Plan de Acción está basado en un enfoque interministerial; en él participan todos los ministerios, organizaciones y asociaciones de ciudadanos interesados en la cuestión que, de manera coordinada, adoptan medidas y ponen en marcha actividades integrales con el objetivo de prevenir y luchar contra el abuso sexual y la pedofilia, y proteger a las víctimas. 

127.
En el contexto del desarrollo demográfico en la República de Macedonia, y en virtud de las enmiendas y adiciones introducidas en la Ley de protección de los niños, se ha establecido un nuevo tipo de prestación por hijo. 

128.
Se ha elaborado una guía normativa sobre el trabajo con niños en situación de riesgo y con delincuentes juveniles. También se han establecido las condiciones que deben cumplir los locales de los centros de trabajo social que acogen a niños. 

129.
En el contexto del fomento de la capacidad institucional y el fortalecimiento de los recursos humanos, se han elaborado programas de capacitación destinados a jueces, fiscales, personal de los centros de trabajo social y abogados. Las actividades de capacitación llevadas a cabo han sido las siguientes:

· Cursos de formación especializada sobre la aplicación de la Ley de justicia juvenil, a los que asistieron más de 150 jueces y fiscales. Se ha celebrado una conferencia nacional sobre justicia juvenil en la que los representantes de las diferentes regiones del país intercambiaron información sobre sus experiencias y prácticas. 

· Se organizaron 12 cursos de formación para más de 200 abogados. Nueve de estos cursos, fueron de carácter básico y se centraron en las nuevas funciones que desempeñan los abogados en los procedimientos de casos de delincuentes juveniles. Otros tres cursos, de carácter especializado, estuvieron dedicados a los principios internacionales relacionados con la delincuencia juvenil. La lista de los abogados que asistieron a los cursos de formación ha sido remitida a todas las instituciones pertinentes.

· Se impartieron cuatro cursos de formación básica para 80 agentes de policía (uniformados) de los grupos de prestación de asistencia, agentes de guardia e inspectores de prevención, que versaron sobre las competencias de la policía en materia de delincuencia juvenil. Cincuenta agentes de la policía, inspectores especializados en delincuencia juvenil e inspectores del área de prevención y delincuencia en general asistieron a dos cursos de formación especializada. 

· Siguió impartiéndose formación especializada a los equipos profesionales de todos los centros de trabajo social. En ese contexto, se instruyó a 90 profesionales sobre las normas que rigen el trabajo con niños en situación de riesgo y delincuentes juveniles.

· Concluyeron las obras de acondicionamiento del edificio elegido para albergar un centro disciplinario; se ha impartido formación inicial al personal que será asignado a dicho centro, cuyo programa de trabajo también ha sido ya diseñado. 

130.
Se celebran periódicamente reuniones con los representantes de los organismos pertinentes —Ministerio del Interior, Fiscalía Pública, Tribunal de Primera Instancia I de Skopje—, y los representantes del Centro de Acción Social Intermunicipal de la Ciudad de Skopje, con el fin de mejorar la cooperación y coordinación interministeriales para trabajar con niños en situación de riesgo y delincuentes juveniles. 

131.
Se publicaron dos documentos de análisis, titulados: "Justicia restitutiva" y "Análisis comparativo sobre el trato de los agentes de policía a los delincuentes juveniles". El "Análisis" se utilizará como base de referencia para elaborar las instrucciones sobre el trato que han de dispensar los agentes de policía a los delincuentes juveniles. 

132.
Asimismo, se prepararon y publicaron libros de texto destinados a instituciones de enseñanza. El Instituto de Trabajo y Política Social ha introducido el tema de la justicia juvenil en su nuevo plan de estudios y ha preparado un libro de texto para los alumnos centrado en la función que desempeñan los trabajadores sociales en la aplicación de la Ley de justicia juvenil, además de un manual de actividades prácticas para los estudiantes. También se ha confeccionado un manual para los cursos de capacitación impartidos a agentes de policía. 

133.
Por lo que respecta a la prevención, se organizaron cursos de capacitación sobre el trabajo en los centros educativos dirigidos a siete equipos de profesionales (trabajo en grupo con los padres de niños en situación de riesgo y de delincuentes juveniles). Además, se celebraron reuniones con los equipos profesionales de siete centros de trabajo social y dos instituciones públicas de asistencia social con el fin de evaluar el nivel de aplicación del programa de trabajo en grupo. 

134.
El 24 de junio de 2009, se anunció la inminente entrada en vigor de la Ley de justicia juvenil; además, se informó de las medidas ya adoptadas, así como de las actividades que se llevarían a cabo en el marco del Plan de Acción para la aplicación de la Ley de justicia juvenil, a una audiencia de 120 representantes de organizaciones nacionales e internacionales. 

135.
El 16 de noviembre, la Asamblea de la República de Macedonia adoptó la decisión de elegir a los 15 miembros del Consejo Nacional para la Prevención de la Delincuencia Juvenil. El 27 de noviembre de 2009 se celebró la sesión inaugural del Consejo, cuyos miembros eligieron a su Presidente. 

136.
Todas las actividades realizadas han contado con el apoyo técnico y financiero de las oficinas del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) en Skopje. 

137.
Con el fin de mejorar la capacidad de las instituciones para aplicar la Ley de justicia juvenil y prevenir la delincuencia juvenil, el cumplimiento efectivo de esta ley continuará en 2010, conforme al Plan de Acción 2010-2011, que se está elaborando actualmente. 

138.
En la versión revisada del Plan de Acción se prevé la realización de las siguientes actividades: 


a)
Establecer, promover y aplicar un marco normativo en materia de justicia juvenil; 


b)
Fortalecer la capacidad institucional y humana para la aplicación de la Ley de justicia juvenil (cursos de formación, dotación de instalaciones y equipos), y 


c)
Prevenir la delincuencia juvenil a nivel local y nacional (diseño de una estrategia y planes de acción para ser aplicados en el ámbito local, organización de campañas de sensibilización). 

139.
Estas actividades se llevarán a cabo como parte del Instrumento de Ayuda de Preadhesión (IAP) para la reforma del sistema de justicia juvenil en el período 2010-2012, y contarán con una subvención de la Unión Europea de 800.000 euros. 


d)
La ratificación de los instrumentos de derechos humanos

140.
La República de Macedonia participa activamente en las actividades de la comunidad internacional centradas en la protección de los niños contra la explotación y los abusos sexuales. El 25 de octubre de 2007, la República de Macedonia firmó el Convenio del Consejo de Europa para la protección de los niños contra la explotación y el abuso sexual, con el fin de proteger los derechos de los niños víctimas de explotación y abusos sexuales. 

141.
El Plan de Acción para la prevención y lucha contra el abuso sexual y la pedofilia 2009-2012, que fue preparado después de firmarse el Convenio del Consejo de Europa para la protección de los niños contra la explotación y el abuso sexual, contribuirá a reducir los casos de niños víctimas de esos abusos y a hacer frente de manera más eficaz a las consecuencias de este fenómeno. El Plan prevé medidas de prevención; además, las instituciones gubernamentales y las ONG ofrecerán una protección coordinada y eficaz, y prestarán asistencia y servicios de rehabilitación y reinserción de los niños víctimas de abusos sexuales.

142.
Con objeto de adoptar medidas coordinadas para prevenir la explotación y la trata de niños y proteger a los menores contra esta lacra, el Subgrupo de lucha contra la trata de niños (presidido por un representante del Ministerio del Interior) elaboró el Plan de Acción para la lucha contra la trata de niños 2006-2008, que se está aplicando, y trabaja actualmente en la preparación de un plan de acción similar para 2009-2012. El Plan de Acción se basa en las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño y comprende actividades centradas en la protección de los niños contra la trata y la explotación, medidas de prevención, protección, rehabilitación, reintegración y/o repatriación, así como la coordinación de las instituciones pertinentes y de la asistencia internacional.

143.
En 2010, la República de Macedonia tiene previsto ratificar la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad y la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 



Parte III


1.
Sírvanse facilitar, si se dispone de ellos, datos correspondientes
a los años 2007, 2008 y 2009 sobre: 


a)
El número de niños apátridas

144.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de ciudadanía de la República de Macedonia, se otorgará la ciudadanía macedonia a todos los niños nacidos en el territorio de la jurisdicción del Estado. Además, en consonancia con las disposiciones del Convenio Europeo sobre la Nacionalidad, en la legislación de Macedonia se prevé la concesión de la ciudadanía a todos los niños para evitar que haya niños apátridas (el Convenio ha sido ratificado por la República de Macedonia, y de conformidad con la Constitución, forma parte integrante de la legislación nacional). Así pues, en la legislación nacional se consagra el derecho de todos los niños nacidos o encontrados abandonados en el territorio del Estado a obtener la ciudadanía de la República de Macedonia. 

145.
El artículo 8 de la Ley de ciudadanía dispone que todo niño encontrado abandonado (incluidos los huérfanos), con arreglo a la decisión del centro de atención social correspondiente, será inscrito directamente en el registro de los ciudadanos de Macedonia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de dicha ley. 

146.
El registro de inscripción de los ciudadanos macedonios depende de la competencia del Ministerio del Interior de la República de Macedonia, y este Ministerio y sus órganos subsidiarios se encargan de actualizarlo periódicamente. 

147.
Según los datos disponibles, el Ministerio del Interior de la República de Macedonia emprendió acciones con arreglo al artículo 6 de la Ley de ciudadanía en dos ocasiones, una en 2008 y otra en 2009, y en ambos casos concedió la ciudadanía a los dos niños solicitantes. En 2007 no se registró ningún caso objeto de la pregunta 1 a) de la Parte III de la lista de cuestiones. 


b)
El número de niños con discapacidad y el porcentaje de esos niños que están integrados en el sistema educativo ordinario, que cambian de escuela o que abandonan dicho sistema, desglosados por sexo y por edad. Sírvanse también
facilitar información sobre el número y el porcentaje de padres de niños con discapacidad con derecho a una única ayuda en efectivo, un subsidio especial
y una suma mensual para permitirles trabajar a tiempo parcial que se han beneficiado de estas prestaciones, respectivamente

148.
En el período 2008-2009, 1.293 niños con discapacidad estaban integrados en el sistema educativo ordinario: 32 en el nivel de educación preescolar; 974 en el nivel de enseñanza primaria, y 287 en el nivel de enseñanza secundaria.

149.
De conformidad con la Ley de protección de los niños, los padres de niños con necesidades específicas, que tienen discapacidad física, psicológica o ambas, y que son menores de 27 años, tienen derecho a una prestación pecuniaria especial.

150.
Se concedieron prestaciones pecuniarias especiales a un total de 5.175 niños (4.997 familias) en 2007 y a 5.597 niños (5.417 familias) en 2008. Recibieron prestaciones pecuniarias ordinarias 719 personas en 2007 y 774 personas en 2008. Obtuvieron prestaciones pecuniarias de carácter permanente un total de 174 beneficiarios en 2007 y 291 beneficiarios en 2008. Obtuvieron prestaciones de pago único 545 personas en 2007 y 483 en 2008. Unas 34 personas reciben una indemnización salarial mensual que les permite trabajar a tiempo parcial con el fin de poder atender a hijos con discapacidad física y/o psicológica.


c)
El número de niños romaníes y, de ellos, cuántos cuentan con partida de nacimiento, cuántos están matriculados en la escuela primaria y secundaria, respectivamente,
y asisten regularmente a ella y cuántos tienen acceso a servicios de atención de la salud y de protección social

151.
La Estrategia Nacional para los Romaníes de 2005 preveía, entre otras, actividades relacionadas con la educación de los niños romaníes. Tras la aprobación de este documento y la adhesión a la iniciativa internacional del Decenio para la integración de los romaníes (2005-2015), se han elaborado cuatro planes de acción centrados en las cuestiones de la educación y la enseñanza de los niños romaníes.

152.
En virtud de las enmiendas introducidas en la Ley de enseñanza primaria y de conformidad con el plan de obligatoriedad de la enseñanza primaria durante un período de nueve años, se ha introducido una asignatura optativa de lengua y cultura romaníes, brindándose así a los alumnos romaníes la oportunidad de estudiar su lengua y cultura. Esta asignatura se imparte desde el tercer año de enseñanza primaria hasta el noveno.

153.
Según los datos estadísticos más recientes (octubre de 2009), 12.707 alumnos romaníes asisten a escuelas primarias y secundarias: 10.753 a escuelas primarias y 1.954 a escuelas secundarias.

154.
De conformidad con la legislación nacional, las instituciones pertinentes tienen el deber de proporcionar a los niños apátridas y de otras nacionalidades asistencia y protección adecuadas, y deben notificar la situación de estos niños al país de origen.

155.
Según la información del Ministerio de Trabajo y Política Social, el número de niños víctimas de violencia doméstica registrados en los centros de atención social y a los cuales se prestó atención y apoyo psicológico y social fue de 55 en 2006, 35 en 2007, y 18 en 2008.

156.
Hasta la fecha, los datos estadísticos oficiales sobre atención de la salud no están desglosados por el origen étnico de los beneficiarios de los servicios de salud, en particular los datos relativos a las tasas de cobertura de estos servicios. Esto se debe, entre otras razones, a que el sistema de salud en la República de Macedonia se basa en la igualdad y la solidaridad y prevé el acceso universal a los servicios preventivos y de atención primaria de la salud a las mujeres en edad fértil y los niños de baja edad. Por consiguiente, todos los niños de determinadas edades tienen acceso a los servicios preventivos y de atención primaria de la salud.

157.
Además, se han adoptado diversos programas verticales, financiados con cargo al presupuesto del Estado, que tienen por objeto reducir los riesgos para la salud en aquellas familias socialmente vulnerables, en particular mujeres y niños. Estos programas verticales son los siguientes:


a)
Programa de seguro médico obligatorio para todos los ciudadanos de la República
de Macedonia, 2010

158.
En virtud de este programa, se ofrece un seguro médico inclusivo a todos aquellos ciudadanos que no están cubiertos de otra forma por el seguro médico obligatorio. Según los estudios financieros, 35.000 ciudadanos se han acogido a este programa, que contó con una asignación de 180.000 dinares con cargo al presupuesto del Estado.


b)
Programa de protección de la salud de la madre y el niño en la República
de Macedonia, 2010

159.
Este programa tiene por objeto garantizar el acceso equitativo a los servicios básicos de salud a todas las mujeres, para una maternidad sin riesgo, y todos los niños, con el fin de fomentar la buena salud desde el comienzo de la vida y crear las condiciones necesarias para el crecimiento y desarrollo óptimos de los niños, independientemente de su posición social o económica, origen étnico o religión.


c)
Programa de Salud para Todos en la República de Macedonia, 2010

160.
Este programa ofrece la posibilidad a todos los ciudadanos de la República de Macedonia, independientemente del seguro de salud de que dispongan, de someterse a reconocimientos médicos gratuitos. Estos reconocimientos incluyen: exámenes preventivos de salud, toma de la presión arterial, mediciones de estatura y peso, determinación del índice de masa corporal y del nivel de azúcar en la sangre y asesoramiento médico adicional.


d)
Programa de inmunización obligatoria para toda la población de la República
de Macedonia, 2010

161.
Este programa proporciona en todo momento inmunización obligatoria contra determinadas enfermedades.


e)
Programa de atención preventiva de la salud en la República de Macedonia, 2010

162.
Este programa incluye medidas y actividades que garantizan la realización de los derechos reconocidos y la satisfacción de las necesidades e intereses de todos los ciudadanos, y tiene por objeto mejorar el sistema de prevención de la salud y luchar contra las enfermedades.


f)
Programa de revisiones médicas sistemáticas de alumnos y estudiantes en la República de Macedonia, 2010

163.
Los objetivos de este programa son: establecer un método para vigilar el estado nutricional, detectar los factores de riesgo para prevenir determinadas enfermedades, diagnosticar trastornos y enfermedades, tratar y corregir las anomalías y trastornos detectados entre los estudiantes. 


2.
Por lo que respecta a los abusos padecidos por los niños,
y en particular los abusos sexuales, sírvanse facilitar datos correspondientes al período 2006-2008 (desglosados por edad,
sexo y tipos de abusos denunciados) sobre el número de abusos denunciados, el número y el porcentaje de denuncias que
hayan concluido en una resolución judicial o en otro tipo
de seguimiento y el número y el porcentaje de víctimas que
han recibido orientación y asistencia para su recuperación.

164.
En el período 2008-2009, la cuestión de los abusos sexuales de niños y los actos de pedofilia, en particular determinados actos crueles y brutales cometidos contra niños, en su mayoría de 14 años de edad y menores, y que fueron objeto de causas penales, provocó enérgicas reacciones entre la población. 

165.
El 29 de septiembre de 2009, el Gobierno de la República de Macedonia examinó y aprobó un documento informativo del Ministerio de Justicia sobre los delitos relativos a abusos de niños y pedofilia en el período 2005-2008. Este documento contiene información sobre los tipos de delitos cometidos, los autores, las víctimas, y los veredictos pronunciados durante el período comprendido entre el 1º de enero de 2005 y el 30 de junio de 2008. 

166.
Según los datos proporcionados por los tribunales de primera instancia, resulta evidente que el número de delitos contra la libertad y la moralidad sexuales, enumerados en el capítulo XIX del Código Penal, va en aumento, en particular el delito de agresión sexual contra niños menores de 14 años, tipificado en el artículo 188 del Código Penal, que representa el 85% de los casos de delitos definidos en el capítulo XIX del Código. 

167.
También se han denunciado casos de incesto, delito tipificado en el artículo 194 del Código Penal, y de exhibición de material pornográfico a menores de edad, tipificado en el artículo 193. 

168.
Las edades de los autores de este tipo de delitos oscilan entre los 21 y los 78 años.

169.
Sin embargo, la edad de las víctimas de estos delitos ha disminuido. La víctima más joven tenía sólo 7 años de edad. 

170.
Las penas impuestas a los autores de los delitos fueron las siguientes: 

· Suspensión condicional de la pena en 20 casos, es decir, el 27% del total de casos;

· Penas de prisión de entre tres meses y un año en el 16% de los casos. 

Muchas de las sentencias dictadas por algunos tribunales quedaron suspendidas o consistieron en la imposición de penas leves. 

171.
Según la información proporcionada por los tribunales de apelación del país, en la mayoría de los casos estos tribunales modificaron las sentencias iniciales. En 10 casos, impusieron penas de prisión más largas, mientras que en otros 7 casos, las redujeron. 

172.
Estos datos ponen de manifiesto que, al modificar las sentencias iniciales, los tribunales de apelación desempeñan una función de corrección en la política penal; en cierto sentido, podrían indicar que se está aplicando una política penal más estricta, dado el aumento del número de delitos de este tipo, y en particular teniendo en cuenta que las víctimas son niños y el modus operandi de los autores. 

173.
Sobre la base de este análisis, el Gobierno de la República de Macedonia encargó al Ministerio de Justicia que propusiera modificaciones del capítulo XIX (Delitos contra la libertad y la moralidad sexuales) del Código Penal. 

174.
El documento informativo elaborado por el Ministerio de Justicia también ha sido remitido al Ministerio de Trabajo y Política Social para que éste adopte las medidas adecuadas contra los padres de los niños víctimas de ese tipo de delitos, incluida la retirada de la patria potestad por negligencia en el cuidado de los hijos. 

175.
Los datos que se presentan a continuación, procedentes de los registros del Departamento de Análisis, Investigación y Documentación, están desglosados por tipo de delito y sexo de los menores. No existen datos estadísticos oficiales sobre la edad de los niños víctimas de abusos. 

176.
El abuso de menores se castiga en virtud de disposiciones especiales de los artículos pertinentes del Código Penal, ya que este tipo de delito comporta problemas psicológicos y sociales complejos e implica maltrato sexual, físico, verbal, psicológico, intelectual y espiritual.

177.
En su mayor parte, se trata de abusos sexuales tipificados en el capítulo XIX del Código Penal. En el período 2006-2008, se registraron 221 casos de abusos sexuales, de los que fueron víctimas 260 menores (221 niñas y 39 niños). 

	Capítulo XIX: Delitos contra la libertad
y la moralidad sexuales
	2006
	
	2007
	
	2008

	
	Número total de delitos
	Sexo de las víctimas
	
	Número total de delitos
	Sexo de las víctimas
	
	Número total de delitos
	Sexo de las víctimas

	
	
	M
	F
	
	
	M
	F
	
	
	M
	F

	Agresión sexual contra menores de 14 años,
artículo 188 
	57
	6
	49
	
	53
	11
	41
	
	52
	11
	47

	Estupro abusando de una situación de poder o privilegio, párrafo 2 del artículo 189
	2
	
	2
	
	
	
	
	
	2
	
	6

	Realización de acciones de significación sexual delante de otros, párrafo 2 del artículo 190
	6
	
	7
	
	1
	
	14
	
	11
	8
	9

	Proxenetismo, párrafo 4 del artículo 191
	6
	
	11
	
	
	
	
	
	3
	
	3

	Obtención y facilitación de servicios sexuales, párrafo 2 del artículo 192
	3
	
	3
	
	4
	
	3
	
	9
	1
	8

	Exhibición de material pornográfico a niños,
artículo 193 
	2
	
	3
	
	2
	
	4
	
	3
	2
	2

	Incesto, párrafo 3 del artículo 194
	2
	
	4
	
	1
	
	1
	
	3
	
	4


178.
Las víctimas de abuso sexual son en su mayoría niñas, en más del 85% de los casos; sin embargo, es significativo que, desde 2007, el número de niños que han sufrido abusos sexuales se haya duplicado.

179.
Se registraron 313 casos de delitos contra el matrimonio, la familia y la juventud, que tuvieron como víctimas a 224 niños y 173 niñas.

	
	2006
	
	2007
	
	2008

	Capítulo XX: Delitos contra el matrimonio,
la familia y la juventud
	Número total
de delitos
	
	Sexo de las víctimas
	
	Número total
de delitos
	
	Sexo de las víctimas
	
	Número total de delitos
	
	Sexo de las víctimas

	
	
	
	M
	F
	
	
	
	M
	F
	
	
	
	M
	F

	Relación extramatrimonial con un menor, artículo 197
	14
	
	
	15
	
	27
	
	
	27
	
	21
	
	
	21

	Rapto de niños, artículo 198
	16
	
	9
	7
	
	21
	
	17
	6
	
	47
	
	38
	9

	Abandono de niños, artículo 200
	2
	
	
	2
	
	3
	
	2
	3
	
	4
	
	3
	1

	Negligencia y maltrato infantil, artículo 201
	23
	
	21
	13
	
	46
	
	36
	21
	
	33
	
	31
	17

	Suministro de bebidas alcohólicas a niños,
artículo 204
	3
	
	1
	3
	
	36
	
	46
	15
	
	17
	
	20
	9


180.
Según los datos de que se dispone, algunos menores son víctimas de varios delitos, especialmente en los casos de delito de "negligencia y maltrato de niños" y de "rapto de niños".

181.
Los niños también son víctimas de la delincuencia organizada. En 2006 se registró un caso de trata de seres humanos: una madre adolescente fue inducida a vender a una hija de 7 meses. Asimismo, se registró un caso de prostitución forzada: 13 niñas de edades comprendidas entre los 12 y los 18 años se vieron obligadas, bajo amenaza de empleo de fuerza física, a ejercer la prostitución en las casas de los proxenetas o en moteles.

182.
En 2007, hubo 3 casos de niñas que fueron vendidas y explotadas sexualmente y 4 niñas fueron captadas por proxenetas y obligadas a ejercer la prostitución.

183. 
En 2008, se registraron 9 casos de trata de menores. Además, se presentaron cargos contra los propietarios y empleados de algunos restaurantes y moteles que habían vendido y explotado sexualmente a 11 niñas de edades comprendidas entre los 8 y los 17 años, todos de nacionalidad macedonia.

	
	2006
	
	2007
	
	2008

	Capítulo XXXIV: Delitos de lesa humanidad y
contra el derecho internacional
	Número total
de delitos
	
	Sexo de las víctimas
	
	Número total
de delitos
	
	Sexo de las víctimas
	
	Número total de delitos
	
	Sexo de las víctimas

	
	
	
	M
	F
	
	
	
	M
	F
	
	
	
	M
	F

	Trata de niños, artículo 418 d)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	9
	
	
	11

	Trata de seres humanos, párrafo 5 del artículo 418 а)
	1
	
	
	1
	
	
	
	
	3
	
	
	
	
	


184.
Preocupa el hecho de que los menores fueron objeto de maltratos físicos y sexuales brutales, y de que, en algunos casos, fueran los propios padres de los menores los autores de los malos tratos.

185.
Durante el período de que se informa se produjeron 10 asesinatos de menores, 5 niñas y 5 niños.

186.
En 2006, se produjeron 5 asesinatos de menores: 4 por disparos de armas de fuego y 1 por asfixia (4 niños y 2 niñas). En 2007, se produjeron 3 asesinatos, 2 niñas y 1 niño, por arma de fuego, arma blanca y agresión física. En 2008, se registró el asesinato de 1 niña, por envenenamiento con un líquido tóxico.













	*	Con arreglo a la información transmitida a los Estados partes acerca de la publicación de sus informes, el presente documento no fue objeto de revisión editorial oficial antes de ser enviado a los servicios de traducción de las Naciones Unidas.


	�	Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nº 103/08.


	�	Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nos. 44/95, 24/96, 34/96, 35/97, 82/99, 29/02, 40/03, 42/03, 67/04, 55/05, 113/05, 35/06, 30/07 y 49/07.


	�	Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nº 79/2009.


	�	Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nº 20/2010.


	�	Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nº 20/2010.


	�	Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nº 07/2010.


	�	Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nº 07/2010.


	�	Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nº 07/2010.


	�	Gaceta Oficial de la República de Macedonia Nº 20/2010.
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